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GCCON-F-069 V.03 

 

 

MODIFICATORIO CONTRACTUAL NRO. 01 AL CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9526133 de 2026 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA Y GRUPO EMPRESARIAL SAN 

MARTIN SAS identificado con Nit. 901.776.279-6 

 

De conformidad con la solicitud remitida por el supervisor, se requiere modificar el Contrato nro 

CO1.PCCNTR.9526133 de 2026, así: 

 

PRIMERO. MODIFÍQUESE numeral 3. Del contrato electrónico de SECOP II, específicamente en los items10 

y 11 denominados Guante de carnaza largo TALLA M Y TALLA L, respectivamente la cual quedará así: 

 

10 46181504 

Guante 

de 

carnaza 

largo 

TALLA M : Guantes para trabajos con altas temperaturas e incluso a 

llama expuesta.  

MATERIALES: Carnaza de res 100% natural, duradera y resistente. 

Internamente son reforzados con forros de algodón, que hacen que 

estos guantes aíslen la temperatura a la que son expuestos de manera 

efectiva, ofreciendo mayor confort y seguridad.  

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES EN EL DISEÑO: Se fabrican con refuerzo 

de carnaza especial en la palma y son recomendados para usarse 

donde se combina la alta temperatura y la abrasión logrando de este 

modo un mayor rendimiento frente a temperaturas altas. Los 

fabricantes ofrecen guantes de cinco dedos o tipo mitón, este ultimo 

es mas útil en actividades en donde no se requiera manipular las 

piezas. 

PAR 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

2 

GCCON-F-069 V.03 

11 46181504 

Guante 

de 

carnaza 

largo 

TALLA L: Guantes para trabajos con altas temperaturas e incluso a 

llama expuesta.  

MATERIALES: Carnaza de res 100% natural, duradera y resistente. 

Internamente son reforzados con forros de algodón, que hacen que 

estos guantes aíslen la temperatura a la que son expuestos de manera 

efectiva, ofreciendo mayor confort y seguridad.  

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES EN EL DISEÑO: Se fabrican con refuerzo 

de carnaza especial en la palma y son recomendados para usarse 

donde se combina la alta temperatura y la abrasión logrando de este 

modo un mayor rendimiento frente a temperaturas altas. Los 

fabricantes ofrecen guantes de cinco dedos o tipo mitón, este último 

es más útil en actividades en donde no se requiera manipular las 

piezas. 

PAR 

 

DOCUMENTOS. Los documentos que a continuación se relacionan se consideran parte integrante de la 

presente modificación y, en consecuencia, producen los mismos efectos y obligaciones jurídicas y 

contractuales:: a) Informe de supervisión. b) Oficio emitido por el supervisor del contrato para llevar a 

cabo la presente modificación. c) Solicitud por parte del contratista. d) Los demás documentos previos 

expedidos por la entidad con ocasión del proceso de modificación]. 

 

ACTUALIZACIÓN DE LA GARANTÍA. EL CONTRATISTA se obliga a actualizar las garantías que amparan el 

contrato, de conformidad con lo señalado en el presente documento, en caso de ser necesario. 

 

PERFECCIONAMIENTO. El presente documento se perfecciona mediante la aceptación de las partes a 

través de la plataforma SECOP II. La publicación se realizará conforme a lo dispuesto en el Decreto 1082 

de 2015. 

 

INMUTABILIDAD. Las condiciones y cláusulas que no hayan sido modificadas en el contrato electrónico o 

en el presente documento continúan vigentes. 

 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA 

REFERIDA PLATAFORMA, UNA VEZ SE SURTA EL RECONOCIMIENTO POR LAS PARTES. 

 

Elaboró: Eliana Vanessa Peña Suarez/ Apoyo jurídico gestión contractual  

Revisó: Coordinador Administrativo  


